
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA)

jprmpalguiataquiddcendoj.ramajudicial.gov.co

REF. DECLARATIVO VERBAL 2018- 00063
DEMANDANTE: ALVARO TRUJILLOyotros.
CAUSANTE JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ y otros.

Guataquí, Cund., tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

En atención a la manifestación del apoderado designado como curador
ad- litem en el presente asunto, requiérasele para que en un término no

superior a cinco días allegue al Juzgado las certificaciones o actas de
posesión que acredite debidamente, que actualmente se encuentra
actuando en dicha calidad en los Despachos que refirió en el escrito que
antecede.

NOTIFIQUESE,
El Juez,


